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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del n ú m e o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
servarlosBOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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MMISTRAEIÚN PROVIHCIiL 
leialnra de Obras Patuleas de la 

proiinda de León 
ANUNCIO DE SUBASTA 

Hasta las trece horas del d ía 10 de 
Octubre p róx imo , se a d m i t i r á n pro
posiciones en el registro de esta Je
fatura y en las de las provincias de 
^'iedo, Santander, Falencia, Valla-
^0'1(1, Zamora, Orense y Lugo, a 
oras hábi les de oficina, para optar a 

a Subasta de las obras de r e p a r a c i ó n 
e explanación y firme de los ki ló-

rílehos 70 y 71 de la carretera de Rio-
^gro a la de León a Caboalles, cuyo 
{^supuesto asciende en total a 

•''5,38 pesetas, distr ibuido para las 
^if icaciones en dos anualidades, 
^ que se a b o n a r á en el a ñ o 1932, 

,lleimporta 664,22pesetas,y otra que se 

a b o n a r á eu el a ñ o 1933, que asciende 
a 30.111,16 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de las obras de seis meses, 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 925 pesetas. 

La subasta se aerif icará en la Je
fatura de Obras' Púb l i ca s de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el d ía 15 de Octu
bre p róx imo, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión es ta rán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
d ía s y horas háb i l e s de oficina de
biendo tenerse presente que en cum
plimiento de lo ordenado en el Real 
decreto-ley dé la Presidencia del Con
sejo de Ministros num. 744 de 5 de 
Marzo de 1929 (Gaceta del 7) y recti
ficado en la del siguiente d ía con fe
cha 7, con la ac l a rac ión hecha por 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros n ú m . 151 de 26 
de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p re sen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase desechándose , desde luego, las 
que al abrirlas no resulten con tal 
requisito cumplido, lo cual lleva con
sigo el que una vez entregada la pro
posición al oficial encargado de reci-
la, no se pueda ya admi t i r en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, i 
desechándose igualmente toda pro-

posic ión en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxi
liares que necesiten emplear en las 
obras o alguno de éstos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICÍAL del 31 de Agosto de 1928, 
n ú m . 198, que t a m b i é n estará en esta 
Jefatura a d i spos ic ión de los intere
sados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, es tán obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
18 de Octubre de 1923. 

León, 16 de Septiembre de 1932.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Hasta las trece horas del día 10 de 
Octubre p róx imo , se a d m i t i r á n pro
posiciones en el registro de esta Je
fatura y en la de las provincias de 
Oviedo, Santander, Palencia, Valla-
dol id . Zamora, Orense y Lugo, a 
horas háb i l es de oficinas, para optar 
a la subasta de las obras de repara
ción de exp lanac ión y firme de los 
k i lómet ros 16 y 17 de la carretera de 
León a Caboalles, cuyo presupuesto 
asciendeen total a 28.400,40 pesetas, 
distribuido para las certificaciones en 
dos anualidades, una que se abona
rá en el a ñ o 1932, que importa 612,96 
pesetas, y otra que se a b o n a r á en el 
ano 1933, que asciende a 27.787.44 
pesetas siendo el plazo de ejecución 
de las obras de seis meses, a contar 



de su comienzo, siendo la fianza pro
visional de 853 pesetas. 

La subasta se verif icará en la Je
fatura de Obras Púb l i ca s de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú n i . 2, el d ía 15 de Octu
bre, p róx imo , a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma 
y condiciones de la p ropos ic ión es
t a r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los d ías y horas háb i l e s de oficina 
debiendo tenerse presente que en 
cumplimiento de lo ordenado en el 
Real decreto-ley de la Presidencia 
del Consejo de Ministros n ú m . 744 
de 5 de Marzo de 1929 (Gaceta del 
7) y rectificado en la del siguiente 
d ía con fecha 7, con la ac l a r ac ión 
hecha por la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 
Cada propos ic ión para cada proyec

to, se p r e s e n t a r á n en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con pól iza de igual 
clase desechándose , desde luego, las 
que al abrirlas no resulten con tal re
quisito cumplido; lo cual lleva con
sigo el que una vez entregada la pro
pos ic ión al oficial encargado de reci
b i r la , no se pueda ya admi t i r en n i n 
gún momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintegro ten
ga, desechándose igualmente toda 
p ropos ic ión en la que no figuren de
clarados los jornales m í n i m o s a abo
nar a los obreros y d e m á s medios 
auxiliares que necesiten emplear en 
las obras o alguno de éstos siquiera 
sea inferior a los aprobados para 
esta provincia y publicados en el 
BOLETÍN OFICIAL del 31 de Agosto de 
1928, n ú m . 198, que t a m b i é n estará 
en esta Jefatura a d ispos ic ión de los 

intersados. 
Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie

dades proponentes, es tán obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 16 de Septiembre de 1932.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

MMINISTRACIÚN MPHICML 
Ayuntamiento de 

Villadangos 
E n esta Alcaldía se ha presentado 

el vecino de esta v i l la D. Cayetano 
Villadangos Pellitero, diciendo que 
en su casa tiene recogida una vaca 
que aparec ió abandonada en la ca

rretera que atraviesa esta vi l la , en la 
m a ñ a n a del día 12 del actual, cuyas 
señas son las siguientes; color rojo, 
con pintas blancas, careta, corniga
cha, herrada de las cuatro extremi
dades, edad, unos 8 a 9 años , alzada 
mas bien pequeña . Lo que se hace 
púb l i co para general conocimiento y 
en especial del d u e ñ o del citado se
moviente, para que sirva recogerlo 
previo pago de los gastos que haya 
originado. 

Villadangos, 14 de Septiembre de 
1932.—El Alcalde, Ambrosio Carrizo, 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o 

Hecha la rectif icación del p a d r ó n 
munic ipal de habitantes de 1930, co
rrespondiente al a ñ o de 1931, se halla 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento por un 
plazo de quince días para oir recla
maciones. 

Roperuelos del P á r a m o , 10 de Sep
tiembre de 1932.—El Alcalde, Helio-
doro Pérez. 

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderaduey 

Confeccionado el repartimiento 
adicional de la con l r ibuc ión terri to
r ia l , comprensivo de todos los con
tribuyentes que d e c l a r á r o n l a riqueza 
oculta, acogiéndose a la ley de 4 de 
marzo de 1932, se halla expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento durante el plázo de 
ocho días hábi les , a los efectos de 
ser examinado y formular reclama
ciones contra el mismo, las que de
b e r á n producirse dentro de mentado 
plazo. 

Villazanzo. 12 de Septiembre de 
1932.—El Alcalde, Lucio Fernandez . 

Ayuntamiento de 
Burón 

Formado el repartimiento adicio
nal al de la riqueza rúst ica , del pre
sente a ñ o , con la descubierta en v i r 
tud de la Ley de 4 de Marzo de 1932, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento du
rante el plazo de ocho días hábi les , a 
los efectos de ser examinado y for
mular reclamaciones contra el mis
mo, las pue debe rán producirse den
tro de mentado plazo. 

Burón , 15 de Septiembre de 1932. 
— E l Alcalde, Baltasar Allende. 

Ayuntamiento de 
Prioro 

Formado por la Junta pericial de 
este Ayuntamiento, el repartimiento 
adicional que prescribe la regla 8a 
de la Ley de 4 de Marzo del corrien
te año , entre los propietarios de las 
fincas dedas de alta según la menta
da disposición, desde esta fecha 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, (iu, 
rante ocho días hábi les , para su 
examen y reclamaciones. 

Prioro, 15 de Septiembre de 1932. 
— E l Alcalde, Miguel Prieto. 

Ayuntamiento de 
Palacios del Si l 

Aprobado por la Excma. Comisión 
provincial de León, el p a d r ó n de 
cédulas personales de este mudicipio 
para el a ñ o actual, se expone al pú
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento por plazo de diez días para 
que pueda ser examinado por cuan
tas personas lo deseen y hagan las 
reclamaciones que estimen necesa
rias durante dicho plazo y cinco días 
mas. 

Palacios del Sil, 15 de Septiembre 
de 1932.—El Alcalde, A. Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Aprobado por la Comis ión gestora 
de la Dipu tac ión provincial del pa
d rón de cédulas personales de este 
t é r m i n o municipal , se halla de ma
nifiesto al púb l i co en la Secretaría, 
durante 10 días , con el fin de que to
dos los contribuyentes en él com
prendidos, puedan formular las re
clamaciones que estimen proce
dentes. 

Santa María del Monte de Cea, 13 
de Septiembre de 1932.—El Alcalde, 
Manuel Barreales. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Hal lándose servida interinamente 
una de las plazas de Inspector far-
maceú t i co munic ipal de la Manco
munidad <ie que este Ayuntamient0 
forma parte se anuncia a concurso 
para su provis ión en propiedad por 
el plazo de 30 días hábi les a contar 
del siguinte de la publ icac ión de es
te anuncio en la Gaceta de Madrid' 
durante cm'o plazo presentarán loS 
interesados solicitudes coveniente-
mente reitegradas en la Secretan* 



del Ayuntamiento de m i presidencia 
Y documentos que mas adelante se : 
seña lan . 

Municipios que integran el partido ' 
Farmaceút ico , parte del de Boñar en 
la forma acordada por la Mancomu
nidad en r eun ión de 1.° de Mayo últ i-
jno Vegamián , Reyero y Puebla de 
Li l lo . 

Residencia del Fa rmacéu t i co , cual
quiera de los pueblos que integran 
el partido, a elección del que resulte 
nombrado. 

Provincia, de León. 
Partidos judiciales. La Vecilla y ¡ 

Riaño. 
Causa de la vacante, nueva crea

ción, i 
Censo de poblac ión , 4-817 habi

tantes. 
Dotación anual por residencia y 

presentación de servicios, 2.500 pese
tas mas 10 por 100. 

Número de familias pobres i nc lu i 
das en la Benií icencia municipal , 
en estudio. i 

Documen tac ión para optar a la 
plaza, certif icación de buena conduc
ta, de antecedentes penales, t í tulo o 
documento suplentorio y cuantos es
timen acreditativos necesarios. 

Boñar, 30 de Junio de 1932.—El 
Alcalde, M. Poblac ión . 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Aprobado por la Comis ión pro-
j vincial el P a d r ó n del impuesto de 

cédulas personales para el a ñ o 1932, 
conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 27 y 28 de la ins t rucc ión de 
4 de Noviembre de 1925, estará ex
puesta al púb l i co en la Secretar ía del 
Ayuntamiento durante el plazo de 
diez días, contados desde hoy, al 

1 objeto de que puedan enterarse los 
^teresados y formular las reclama
ciones que les asistan. 

Benuza, 16 de Septiembre de 1932. 
—El Alcalde, Antonio Hernández . 

Ayuntamiento de 
Lnyego 

Aprobado por la Corporac ión mu-
nicipal el presupuesto municipal 
ordinario para el año p r ó x i m o de 
^32, queda expuesto al púb l i co en 
esta Secretaría por t é r m i n o de qu in -
Ce dias, a los efectos prevenidos en 
ôs ar t ículos 300 y siguiente del Es-

^tuto munic ipal vigente. 
Luyego, 13 de Septiembre de 1932. 

~-"El Alcalde, Magín Fuente. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Formado el proyecto de presuesto 
munic ipal extraordinario para el 
a ñ o de 1932, y aprobado por el 
Ayuntamiento, es tará expuesto al 
púb l i co en la Secretaría del mismo 
durante el plazo de ocho días y 
m á s todos hábi les , conforme al ar
t ículo 5.° del Reglamento de Ha
cienda municipal y transcurrido el 
plazo mencionado, todo vecino del 
Municipio p o d r á formular cuantas 
reclamaciones estimen oportunas. 

Vi l l ab l ino , 12 de Septiembre de 
1932.—El Alcalde, Marcelino Rubio. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Ranedo de Curueño 

Formado por esta Junta el pro
yecto de presupuesto vecinal o rd i 
nario para el ejercicio de 1932, se 
halla expuesto en el domici l io de la 
Presidencia de esta Junta por tér
mino de diez días, lo cual se anun
cia en cumplimiento y a los efectos 
del ar t ículo 5.° del Real decreto de 
23 de Agosto de 1924. 

Ranedo de Curueño , 11 de Sep
tiembre de 1932.^-El Presidente, L u 
ciano Robles. 

Junla vecinal de Valdevimbre 
E l d ía 25 del corriente, a las once 

de la m a ñ a n a , t end rá lugar en la 
casa Concejo de este pueblo, la su
basta del rozo del campo y pastos 
comunales. 

E l que tenga interés en ello puede 
ver el pliego de condiciones en casa 
del Presidente de esta Junta. 

Valdevimbre, 13 de Septiembre de 
1932.—El Presidente, Felipe Pell i -
tero. 

Junta administrativa de Mame 
Concedida una subvenc ión de diez 

m i l pesetas por el Gobierno de la Re
púb l i ca para la cons t rucc ión de una 
escuela, se saca a subasta por t é rmi 
no de quince días a partir de la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, debien
do advertir que los interesados du
rante el plazo expresado, t e n d r á n a 
su disposición en la casa del Presi
dente, los planos y pliegos de condi-
cienes a que han de sujetarse, de
biendo para tomar parte en la subas
ta, depositar el diez por ciento de su 
valor, que será devuelto al que no 
sea adjudicatario. 

La junta se reserva el derecho de 
conceder la obra al solicitante que 
m á s barato la haga, sujetándose des
de luego a los pliegos y planos men
cionados. 

E l pago se h a r á cuando el Estado 
haya satisfecho la cantidad y des
pués que la obra sea dada de alta. 

Marne, 14 de Septiembre de 1932.— 
El Presidente, Bienvenido Llamaza
res. 

Junta administrativa de Vega 
de Magaz 

Habiendo acordado por unan imi 
dad, la Junta administrativa de este 
pueblo, proceder a la venta de terre
nos de propios en el sitio de «Boca 
del Valle», cuyo producto se destina
rá a la cons t rucc ión de un cemente
rio, se anuncia al púb l ico por el pla
zo de quince días para oir las recla
maciones que procedan. 

Vega de Magaz, 15 de Septiembre 
de 1932.—El Presidente, Marcelino 
García. 

Junta vecinal de Villavidel 
Se arrienda un molino harinero; 

en púb l i ca subasta para el d ía dos 
de Octubre hora de diez a doce de la 
m a ñ a n a en la casa de Concejo de 
esta v i l l a con dos tahonas para moler 
y l impiar 3r cernido y d e m á s herra
mientas para su servicio. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

Vi l lavidel , a 17 de Septiembre de 
1932.—El Presidente, Enrique Pas-
trana. 

Junta Administrativa de 
Villanueva de J a m ü z 

Esta Junta Administrat iva de m i 
Presidencia en sesión celebrada al 
efecto aco rdó la con t ra t ac ión por 
subasta de las obras de cons t rucc ión 
de una Escuela unitaria para n i ñ o s 
y casa hab i t ac ión del Maestro. 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924 para los contratos mu
nicipales, notificando que contra el 
expresado acuerdo se a d m i t i r á n re
clamaciones en los diez días siguien
tes a la pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, pues pasado dicho plazo no se 
admi t i r á ninguna. 

Villanueva de J a m ú z a 12 de Sep
tiembre de 1932.—El Presidente, V i c 
toriano Rubio. 



IBWliTflAHÚH DE M á 
Juzgado de primera instancia de 

Valencia de Don Juan 
Don Isidro F e r n á n d e z Miranda y Gu 

tiérrez. Juez de primera instancia 
de este partido de Valencia de Don 
Juan. 
Hago saber: Que en los autos inc i 

dentales de pobreza de que luego se 
h a r á menc ión , se ha dictado por este 
Juzgado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia .—En la v i l l a de Valen
cia de Don Juan, a trece de Septiem
bre de m i l novecientos treinta y dos, 
el Sr. D. Isidro F e r n á n d e z - M i r a n d a y i 
Gutiérrez, Juez de primera instancia ! 
de la misma y su partido ha visto los i 
presentes autos incidentales de po-; 
breza seguido a instancia de D. Lo
renzo Sandin Cid, mayor de edad,1 
jornalero y vecino de esta v i l l a , con-; 
tra D. Benito Gallego Millán, tam-! 
b ién mayor de edad, industaial y de; 
esta vecindad, sobre que se le decía- ; 
re pobre para l i t igar contra éste en • 
ju ic io ordinario sobré r e c l a m a c i ó n ' 
de varios chopos, ha l l ándose repre- i 
sentado el demandante por el Procu-; 
rador D. Claudio Sainz de Miera y | 
defendido por el Lefrado de esta lo
calidad D. Isaac García Garrido, en 
cuyos autos ha intervenido el señor 
Abogado del Estado sin que haya 
comparecido el demandado. 

Fallo.—Que debo declarar y decla
ro pobre en sentido legal y con dere
cho a disfrutar de los beneficios que 
la Ley concede a los de su clase, a 
D. Lorenzo Sandin Cid para promo
ver pleito en r ec l amac ión de varios 
chopos contra D. Benito Gallego M i 
l lán y en cuantos incidentes que en 
v i r t ud del mismo se susciten. Así por 
esta m i sentencia que se h a r á saber 
al demandado por medio de edicto 
que se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia en el que se i n 
ser tará el encabezamiento y parte 
dispositiva, si la parte actora no opta 
por que se le nottfique personalmen
te definitivamedte juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Isidro Fer
nández-Miranda .—Rubr icado .» 

La sentencia inserta que fué pub l i 
cada y notificada a la parte deman
dante y representante del Sr. Aboga
do del Estado, en el mismo día de su 
fecha, concuerda bien y fielmente 
con su original a que me remito. 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado D. Benito Gallego por su 
incomparecencia, expido el presente. 

Dado en Valencia de Don Juan a-
quince de Septiembre de m i l nove
cientos treinta y dos.—Isidro F e r n á n 
dez-Miranda.—El Secretario, Licen
ciado, José Santiago. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Isidro F e r n á n d e z Miranda y 
Gutiérrez, Juez de primera instan
cia de este partido de Valencia de 
Don Juan. 
Hago saber: Que en los autos i n 

cidentales de pobreza de que luego 
se h a r á menc ión , se ha dictado por 
este Juzgado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Sentencia .—En la v i l l a de Valen
cia de Don Juan a doce de Septiem
bre de m i l nouecientos treinta y dos, 
el Sr. D. Isidro F e r n á n d e z Miranda 
y Gutiérrez, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, ha 
visto los presentes autos incidentales 
de pobreza seguido a instancia de 
D.a Ramona González O r d u ñ a , ma
yor de edad, casada y vecina de esta 
v i l l a , contra D. F i rmi l i ano Sánchez 
García, t a m b i é n mayor de edad y de 
esta vecindad, sobre que se la decla
re pobre para seguir demanda de 
separac ión de bienes y personas con
tra su citado exposo D. F i rmi l i ano 
Sánchez García, h a l l á n d o s e repre
sentada la demandante por el Pro
curador D. Pedro Sánz de Miera 
Alonso y defendida por el Letrado de 
esta localidad D. Manuel Sáenz de 
Miera Millán, y en cuyos autos ha 
intervenido el Sr. Abogado del Es
tado; 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal y con derecho 
a disfrutar de los beneficios que la 
Ley concede a los de su clase a d o ñ a 
Ramona González Orduna, para se
guir demanda de separac ión de bie
nes y personas contra su marido don 
Fi rmi l iano Sánchez.—Así por esta 
m i sentencia, que se h a r á saber al 
demandado por medio de edicto que 
se pub l i c a r á en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en el que se inser
tará el encabezamiento y parte dis
positiva si la parte actora no acepta 
por que se le notifique personalmen
te, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Isidro Fer
n á n d e z Miranda .—Rubr icado .» 

Lo inserto concuerda con su ori
ginal, cuya sentencia fué peblicada 
en el mismo día de su fecha y noti
ficado al Procurador de la parte de
mandante y representante del señor 
Abogado del Estado. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado no comparecido, ex
pido el presente en Valencia de Don 
Juan a quince de Septiembre de mil 
novecientos treinta y dos. — Isidro 
Fe rnández .—El Secretario, Licencia
do, José Santiago 

Requisitoria 
Campos González, J e rón imo , de 

30 años , hijo de Fructuoso y Camila, 
soltero, natural de Valdealiso, León, 
que tuvo su ú l t imo domici l io en el 
mismo pueblo, jornalero, con ins
t rucc ión y antecedente, hoy en igno
rado paradero, comparece rá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
ins t rucc ión de León, a fin de consti
tuirse en pr is ión y a disposición de 
la Audiencia provincial de esta ciu
dad, que la ha decretado en el suma
rio n ú m e r o 95 del a ñ o 1931, por hur
to; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle los demás 
perjuicios a que en derecho haya 
lugar. 

León, 16 de Septiembre de m i l no
vecientos treinta y dos.—:E1 Juez de 
ins t rucc ión , Fél ix Castro.—El Secre
tario jud ic ia l , Valent ín Fernández. 

García Garrido, Eduardo, de » 15 
años , natural de León y Tijeras Gon
zález, Pedro, de 14 años , natural de 
León, cuyas d e m á s circunstancias 
personales se ignoran, condenados 
en este Juzgado munic ipa l de León 
en ju ic io de faltas por hurto, compa
rece rán ante el mismo con el fin de 
cumpl i r diez d ías de arresto menor 
cada uno y a hacer jefectivas las cos
tas e i n d e m n i z a c i ó n c iv i l y multa a 
que igualmente fueron condenados, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo en el plazo de diez días, serán 
declarados rebeldes y les pa ra rá el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en León, a 14 de Septiembre 
de 1932-—El Secretario, Cándido 
S a n t a m a r í a . 

I 
Imp. 
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